Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

San Fernando del Valle de Catamarca, 19 de Abril de 1978.
Expte.: S~3082|78.

VISTO:
Las facultades conferidas por el Art. 1° puntos 1.1.1. de la Instruccién N° 1/77 de la junta Militar,

El Gobernador Interino de la Provincia
Sanciona y Promulga con Fuerza de
LEY:

Articulo 1°.- Transfiérese la Oficina de inspeccién de Sociedades de Fiscalia de Estado al Ministerio de Gobierno, Educacion y Justicia, con
dependencia directa de la Subsecretaria de Gobierno y Justicia.

Articulo 2°.- Todos los bienes fisicos, créditos presupuestarios, documentacién en general y personal dependientes de la Oficina de
Inspeccién de Sociedades son transferidos al drea del Ministerio de Gobierno, Educacién y Justicia.

Articulo 3°.- Mantiénese la organizacién funciona] y reglamentaciéon de Inspecciéon de Sociedades establecida por los. Decretos 1237 y
1238/56.

Articulo 4°.- Tome conocimiento a sus efectos: Ministerio de Gobierno, Educacion y Justicia y Fiscalia de Estado.

Articulo 5°.- Comuniqguese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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